
Distribución 
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental.- 
- DIDECO Sistema de Gestión Documental. 

DECRETO: 
APRUÉBESE Y AUTORÍCESE Actividad denominada "Capacitación en 
turismo de intereses especiales, avistamiento de aves y fauna marina" organizada 
por la oficina de pesca. 
El gasto se imputara a la cuenta municipal 21 04 004 centro de costo 04.04.06 de la 
oficina de pesca, de acuerdo al Presupuesto Municipal vigente año 2019.- 

CONSIDERANDO: La necesidad de realizar una 
capacitación en Avistamiento de aves y fauna marina para los pescadores artesanales 
y algueros de isla Chelin. 

VISTOS: El Oficio Nº 1610/16 de fecha 15. 11.2016, del 
Tribunal Electoral Regional Décima Región Los Lagos; la Sesión Ord. Nº88 del 
12.12.2018, donde se aprueba el presupuesto municipal año 2019 y las facultades que 
me otorga la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades: 
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